
Lunes 3 de Abril (Franqueo concertado) Página 259\áo 1922.—Número 78
' ^*sW8nHHBB9HB99BSSS9B9l

í^aktin ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año, , 
'rimestre. .

'36 pesetas.
9 id.

húmero suelto 50 céntimo». • 
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, so insertarán á 
50 céntimos línea»

PUNTO DE SUSCRIPCIONLas leye» obligarán eu la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. ----------------

Se entiende hecha la promulgación el día eu que termine la in- oion, durante las horas de oñoiua.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. ®^ ^
i Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ! 
’ este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
! tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contad cría de la Diputa»

Las ausoripoiones y anuncios sa 
servirán previo pago

PARTS OFIOIAL empleado à recogerlo siendo los
• gastos á cargo de los mismos.

««sumjraoBm wnsTsos | i9^*JîlV%’‘d,\“S^i„S 

a « Tirita, n. 1 Asaac Aguado.
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
^. A. R. el Principe cU Asturias é In- 
tantesydemás personas de la Augusta 
ieal Familia, continúan sin novedad 
n su importante salud.

i .rfitéioï d^ii 2 de Ábi''il de 1922,)

UKimDIIUl 1

eilESMGlADELWSEJOEMlSlSTROS

KEAL DEOSETO

De acuerdo con Mí Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. En todas ‘las 

provincias del Reino quedan res
tablecidas las garantías constitu
cionales, suspendidas por Mi De
creto de 24 do Marzo de 1919. j 

Dado en Palacio á treinta de 1 
Marzo de mil novecientos veinti
dós.—ALFONSO.—SI Presidente 
del Consejo de Ministros, José 
Sancheis Guerra.

(Gaceta del 31 de Mamo de 1922

iMHMM mranu

NÚM. 1.367.

Seccidu, ' ' ' de Pfeitos. 
CIRCULAR

Teniendo necesidad de cum- | ral de Pollos (Valladolid), escri- 
plir con urgencia uo servicio re- bieute, de 33 años, soltero, esta- 
olamado por la Delegación Regia, ^ tura regular, delgado, moreno.
intereso á los Administradores de 
los Pósitos que en los cinco pri
meros días del próximo mes, me 
remitan el parte mensual corres
pondiente á Marzo; advirtióndo-^ 
les ^R0 ^d ^0 hacerlo pasará un

NÓM. 1.339.

iyantamleiito eanstltaclasal de lallaloliJ

Primera Sección de Recluta

ANUNCIOS
Por esta Sección y á instancia 

del mozo Federico Alonso Rei- : 
noso, número 29 del sorteo para | 
el reemplazo del corriente año, 1 
se instruye expedients justifica- | 
tivo para probar la ausencia por | 
másdediezaños,on ¡gnoradopara- i 
dero,de su hermano Ramiro Alon
so Reinoso, y á los efectos del 
artículo 145 del Reglamento pa
ra la aplicación de la vigente ley | 
de Reclutamiento se publica el 

1 presente edicto y otros de igual 
contenido, para que cuantas per
sonas tengan conocimiento de la 
existeneia y paradero del referi
do sujeto se sirvan partioiparlo á 
esta Sección con cuantos dato» 

í y antecedentes puedan aportar, 
Íá cuyo fin se publican las si

guientes
Señas:

Ramiro Alonso Reinoso, natu-

pelo castaño, cejas al palo, ojos 
claros, con bigote lastaño, sin 
seña particular alguna, cuyas 
circunstancias se contraen á la 
fecha eu que se ausentó.

Valladolid, 25 de Marzo do

1922.—El Presidente, Mariano 
: Sánchez.

Núm. 1.340.
Por esta Sección y á instancia 

del mozo Nicolás García Torga, 
número 215 del sorteo para el 
reemplazo del corriente año, so- 
instruye expediente justidoatiyo 
para probar la ausencia por más 
de diez años, en ignorado parade
ro, de su padre Pedro García Ma
rroquín, y á los efectos del ar
tículo 145 del RegiÊ^mento para 
la aplicación de la vigente ley 
de Reclutamiento, se publica el 
presente edicto y otros de igual 
contenido para que cuantas per
sonas tengan conocimiento de là 
existencia y paradero del referido 
individuo se sirvan participarlo á 
esta Sección con cuantos datos y 
antecedentes puedan aportar, á 
cuyo fin se publican las siguientes

Señas*.
Pedro García Marroquín, natu

ral de Valladolid, de 43 años, ca
sado con Carolina Torga de Cas
tro, carpintero, alto, delgado, 
rubio castaño^ ojos castaños, bi
gote rubio, sin seña particular 
alguna, cuyas circunstancias se 
contraen á la fecha en que so 
ausentó.

Valladolid, 25 de Marzo do 
1922.—El Presidente, - Mariano 
Sánchez.

NóM. 1.341.
Por esta Sección y â instancia 

del mozo Fernando García Gon
zalez, número 385 del sorteo pa
ra el reemplazo del corriente año, 
se instruye expediente justidea- 
tivo para probar la ausencia por 
más do diez años, en ignorado 
paradero,desu padre Miglol Gar
cía Aznar, y á los efectos del ar« 

tíoulo 145 del Reglamento para 
la aplicación de la vigente ley 
de Raclutamieuto se publica el 
presente edicto y otros do igual 
contenido, para que cuantas per
sonas tengan conocimiento de la 
existencia y paradero del indica
do individuo so sirvan partiei- 

♦ parlo a esta Sección con cuantos 
datos y antecedentes puedan 
aportar, á cuyo fin so publican 
las siguientes

Señas:
Miguel García 4zaar, natural 

de Valladolid, de odeio esterero, 
de 50 años, casado con Zoila 
González Diez, do estatura baja, 
grueso, moreno, pelo negro,.ojos 
negros, cejas negras, sin bigote, 
y sin seña particular alguna, 
cuyas oirounstaneias so contraen 

j á la facha en que que se ausentó. 
| Valladolid, 25 do Marzo de 

1922.—El Presidente, Mifiauo 
Sánchez.

NÚM. 1.342.

Por esta Sección da ReMuta y 
áiastaneia del ín)zo Ensebio Váz
quez López, número 414 del re
emplazo del corriente ano, se ins
truye expeliente justificative pa
ra probar la ausmoia pv mis de 
diez años, en ignorado piraiero, 
de su padre Licio Vázquez Caste
llanos, y á los efectos dal,artículo 
145 del Reg-ament) pera la apli
cación de la vigiute ley de Re- 
olutamimto, se publici al presen
te edicto y otros de igni oente- 
nido, para que cumias personas 
tengan conoei nient) 1) la exis
tencia y paraiaro del referí b in
dividuo se sirvan partioiparlo á 
estsTSeoeion con cuantos datos
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antecedentes puedan aportar á 
cuyo fin se se publican las si- 
guientes í

Señas :
Lucio Vázquez Castellanos, na

tural de Rioseco (Valladolid), 
obrero, de 41 años de edad, casa
do con Petra Lopez de la Granja, 
estatura baja, delgado, moreno, 
pelo negro, cojas negras, ojos cas
taños, sin bigote y sin seña par
ticular alguna, chuyas circunstan
cias se contraen à la fecha en que 
86 ausentó.

Valladolid, á 25 de M^rzo de 
1922,—El Presidente, Mariano 
Sánchez.

NúM. 1.343. '

Por esta Sección y á instancia 
del moz.0 Juan García Mansilla, 
número 89 del reemplazo de 
1919, se instruye expediente jus- 
tilioativo para probar la ausen
cia por más de diez a&os, en ig
norado paradero,de su padre Moi
sés Garcia Galán, y á los efectos 
del artículo 145 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente 
ley de Reclutamiento, se publi
ca el presente ^edicto y otros de 
igual contenido, para que cuan
tas personas tengan conocimien
to de la existencia y paradero del 
referido individuo se sirvan pa*r- 
ticiparlo á esta Sección con cuan
tos datos y antecedentes puedan 
aportar, á cuyo fln se publican 
las siguientes

Señas:
Moisés Gareía Galán, natural 

de Cantalapiedra (Salamanca), de 
oficio pintor, casado con Matilde 
Mansilla, da 55 años de edad, 
estatura alta, color moreno, pelo 
negro, cajas negras, ojos casta
ños, sin seña particular alguna, 
y cuyas circunstancias se con
traen á la fecha en que so au
sentó.

Valladolid, 25 de Marzo de 
1922.—El Presidente, Mariano 
Sánchez.

NúM. 1344.

Segunda Sección de Recluta'

ANUNCIOS

Por esta Sección y á instancia 
del mozo Marcial Gonzalez Lo
pez, número 386 ,dúl reemplazo 
del corriente año, se instruye ex
pediente justificativo para probar 
la ausencia por más de diez años, 
en ignorado paradero, de su padre 
Indalecio Gonzalez Ramos,y á los

efeetoa del artículo 145 del Re
glamento para la aplicación de la 
vigente ley da Reclutamiento, 
se publica el presente edicto y 
otros de igual contenido, para 
que cuantas personas tengan co
nocimiento de la existencia y pa-

¡ radero del referido individuo se 
j sirvan participarlo áesta Sección, 

con cuantos datos y antecedentes 
puedan oportar, á cuyo fin se pu
blican las siguientes

Señas:
,Indalecio González Ramos, na

tural deOorcos(Valladolid), obre
ro del campo, de 43 años, casado 
con Margarita Lopez Rojo, esta
tura regular, delgado, moreno, 
pelo negro, cejas negras, ojos ne
gros, sin seña particular alguna, 
y cuyasoircunstanciasse contraen 
á la fecha en que se ausentó.

Valladolid, 25 de Marzo de 
1922.—El Presidente, Isidoro de 
la Villa.

Núm. 1345.

Por esta Sección y á instancia 
del mozo Tirso Sánchez Martínez, 
número 35 del sorteo para el 
reemplazo^ de 1921, se instruye 
expediente justifléativo para pro
bar la ausencia por más de diez 
años, en ignorado paradero, de su 
padre Tirso Sánchez Urquijo, y 
á los efectos del artículo 145 del 
Reglamento para la aplicación de 
la vigente ley de Reclutamiento 
se publica el presante edicto y 
otros de igual contenido, para 
que cuantas personas tengan co
nocimiento de la existencia y pa
radero del referido individuo, se 
sirvan particíparlo á esta Sección 
con cuantos datos y antecedentes 
puedan aportar, vá cuyo fln se 
publican las siguientes

Señas:
Tirso Sánchez Urquijo, natural 

de Peñaflel (Valladolid), emplea
do de Ferrocarriles, casado con 
Aurelia Martínez Conde, de cin
cuenta y un años de edad, esta
tura alta, delgado, oolor moreno, 
pelo negro,cejas negras, ojos cas
taños,sin seña particular alguna, 
y cuyas circunstancias se con
traen á la fecha en que se ausentó.

Valladolid, 25 de Marzo de 
1922.—El Presidente, Isidoro da 
la Villa.

NúM. 1.346.

Por esta Sección y á instancia 
del mozo Andrés Merino Rodrigo, 
número 239 del reemplazo de 
1921, se instruye expediente jus-

tifioativo para probar la ausencia 
por más de diez años, en ignora- f 
do paradero, de su padre Julián 
Merino Cabezón, y á los efectos
del artículo 145 del Reglamento repartimientos de la Contribu-
para la aplicación de la vigente j cion territorial y urbana, refereo- 
ley de Raelutamiento, se publica tes á este término municipal,para 
el presente edicto y ©tros de igual el año de 1922 al 23, quedan ex- 
eontenido, para que cuantas per- j puestos al público en la Score- 
sonas tengan conocimiento'de la I taría de este Ayuntamiento por 
existencia y paradero del refe- j el término de diez días, contados 
rido individuo se sirvan parti-
ciparlo á esta Sección con cuantos 
datos y antecedentes puedan apor
tar, à cuyo fin se publican las si
guientes

Señas:
Julián Merino Cabezón, de 

cuarenta y nueve años de edad, 
casado con Florentina Rodrigo, 
natural de Canillas de ísgueva, 
jornalero, estatura regular, color 
moreno, pelo negro, ojos casta
ños, cuyas circustancias se con
traen à la época en que se 
sentó.

Valladolid, 25 de Marzo 
r922.~-El Presidente, Isidoro 
la Villa.

au

de 
de

Núm. 1347.

Por esta Sección y á instancia 
del mozo Agustín Bello González, 
número 507 del reemplazo de 
1919, se instruye expediente jus
tificativo para probar la ausencia 
por más de diez años, en ignora
do paradero, de su padre Melitón 
Bello Çantalapiedra, y á los efeo- 
tbs del artículo'145'dôt Regla-., 
mentó para la aplicación de la 
vigente ley da Reclutamiento, 
se publica el presente edicto y 
otros, de igual contenido, para 
que cuantas personas tengan co
nocimiento de la existencia y pa
radero de referido sujeto, se sir
van particioarlo á esta Sección 
con cuantos datos y antecedentes 
puedan aportar, á cuyo fln se pu
blican las siguientes

Señas'.

Melitóu Bello Cantalapiedra, 
natural de La Seca (Valladolid), 
hortelano, casado con Angela 
Gonzalez Zurro, de 55 años de 
edad, de estatura regular, color 
rubio, pelo rubio, cejas idem, 
ojos castaños, sin seña parti
cular algnua, y cuyas circunstan
cias se contraen á la fecha en que 
se ausentó.

Valladolid, 25 de Marzo do 
1922.—El Presidente, Isidoro de 
la Villa. ‘

Núm. 1.359.

Alaejos.

Hallándose confeccionados los 

desda el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el «Bo
letín Odoial» de la provincia, 
á fin de que los contribuyentes 
en ellos comprendidos puedan 
examinarlos y presentar contra 
ellos las reclamaciones que es
timen pertinentes à su derecho, 

Alaejos, 30 de Marzo do 1922. 
—SI Alcalde, Pedro Vibiano.

ÑDM. 1.355.

r Arpoyp.
Don Pascual Garrión de la Fuen

te, Alcalde constitucional de 
Arroyo.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti- 
lidadesdeeste término municipal^ 
correspondiente al primero, se
gundo, tercero y cuarto trimestre 
del año actual, tendrá lugar el 
día 17 del próximo Abril, de nue
ve á las diez y seis horas, en la 
Casa Consistorial.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes 
comprendidos en el mismo.

Arroyo, á 28 de Marzo de 1922. 
—El Alcaide, Pascual Carrión.

Núm. 1.367,

Enoinas de Esgueva.

Con el fin de proceder á la for
mación del reparto de Utilidades, 
p^ra el próximo año económico 
de 1922-23, se hace preciso 
que en el plazo da ocho días, 
tanto los señores de' esta villa, 
como los contribuyeutes foras
teros,' presenten las relaciones de 
utilidades que obtengan, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
pues de no verificarlo se hará la 
valuación por el líquido impo
nible en Territorial y cuota del 
Tesoro en Industrial, renta da 
casa y demás signos exteriores, 
por la Junta ó Comisión de dicho 
reparto.

Encinas de Esgueva, á 28 de 
Marzo de 1922.-E1 Alcaide, Eloy 
Calvo.
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NÛM. 1.362.

Encinas de Esgueva.

Terminados los repartimientos 
de la Contribución ,territorial 
por rústica, pecuaria y urbana do
este término municipal, para el । muuiuipai, pma oi pw^ituu «uu 
próximo año de 1922 á 23, que- j de 1922-23, quedan expuestos al 
dan expuestos al público en la | público en la Secretaria da este 

| Ayuntamiento, por término de 
1 ocho días, durante los cuales pue-

Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, doran
te los cuales pueden los contri
buyentes comprendidos en ellos, 
formular las reclamaciones que 
consideren justas, entendiéndose 
que transcurrido que sea dicho 
plazo no serán atendidas las que 
se presenten.

Encinas de Esgueva, â 28 de 
Marzo de 1922à-El Alcalde, Eloy 
Calvo.

Con el propió objeto é igual 
término se encuentran de mani
fiesto en los Ayuntamientos de

Boecillo '
Canillas

Y por el término de quince 
días en el de

La Union

Núm. 1.337.

Melgar de arriba.

Por renuncia del que la venía 
desempeñando, se halla vacante 
la plaza de Farmacéutico titular 
de esta localidad, con la dotación 
anual de 250 pesetas, más otras 
200 para pago de los medicamen
tos que se suministren á las fa
milias incluidas en las listas de 
pobres, valuadas con arreglo á la 
tarifa aprobada por Roal orden de 
15 de Septiembre de 1906, más 
el aumento del 10 por 100 que 
determina la de 27 de Octubre de 
1915.

Los aspirantes á dicha plaza, 
presentarán sus instancias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en el plazo de treinta días, conta
dos desde la inserción de este 
anuncio en el <(Boletio Oficial» 
de la provincia, con los documen- 
mentos justificativos de los ser
vicios y méritos de los solicitan
tes debidamente reintegrados,con 
arreglo á la vigente ley de^Tim- 
bre, advirtiendo que cuantas,soli
citudes se presenten sin estos re
quisitos serán desechadas, y que 
pasado el plazo antes dicho no se 
admitirá ninguna.

Melgar de arriba, 27 de Marzo 
de 1922.—El Alcaide, José Fer
nandez.

ti 
à

NúM. 1.353.

Peñafiel.

j Terminados los repartimientos 
1 de la Contribución territorial por 
1 rústica y pecuaria do este término 
2 municipal, para el próximo año -

| den los contribuyentes en ellos 
comprendidos formular las recla
maciones que consideren justas, 
enteudióndoso que tranécurrido 

Ique sea dicho plazo no serán aten
didas las que se presenten.

Peñafiel, 30 de Marzo de 1922. 
—El Alcaide, Pedro Burgoa

Gon el propio objeto ó igual pesetas à Julian Mayordouio eon
término se hallan expuestos al 
público en los Ayuntamientos de

Bahabón
Peñaflor de Hornija
La Seca
Urones de Castroponce
Villaverde de Medina

Núm. 1.370.

Peñafiel.

pre-Formado el proyecto do
supuesto.municipal ordinario de 
este pueblo para el próximo año 
de 1922-23,se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días,con arreglo al artícu
lo 146 de la ley Municipal, du
rante cuyo plazo podrán los ve
cinos presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen 
conveniente, pasados los cuales 
no serán admitidas las que se pre
senten.

Peñafiel, 28 de Marzo de 1922. 
El Alcalde, Pedro Burgoa.

Con el propio objeto ó igual 
tóruiino se halla de manifiesto en 
el Ayuntamiento de

Arroyo

NOw. 230.
Tordesillas.

Extracto de los acuerdos tomados | Corporación de la aprobación de 
por el Ayuntamiento de Tor- j las cuentas del ejercicio de 1920 
desillas, durante el mes do Di- j á 1921.
ciembre último, que forma el ! ï3C acordó que con urgencia se 
Secretario de la Corporación 1 prepare el expediente para el ra
en cumplimiento y à los afee- 1 parto de Utilidades del año pró- 
tos del art. 109 de la ley Mu-j xioiú.
nicipal vigente. | Sesión del día 23 de Diciem-

1 bre.—Ordinaria.—Presido el se- 
ACUSRDOS 1 ñor Alcalde y aprobada el acta

Sesión del día 2 de Diciembre. Í do la anterior quedó enterada la 
—-Ordinaria,—Preside elseñor Al- j Corporación del remata de la 
calda don Damian Milan Alonso | fuente pública por cinco trimes- 
y aprobada el acta de la anterior j tres.
se acordó designar como contri- j So acordó que por la comisión 
buyentes que completen la Jun- j do Haeienda se confeccione el

ta pericial á don Antonino Meri- 
j ñero y Tapia y don Florentino 
■.Gonzalez Martínez y suplentes á

don Mariano Serrador Martínez 
y don Pedro Navas Matilia.

Se acordó desechar la proposi
ción de Eusebio Escayo sobre 
cuidado de la fuente públici y 
que se anuncie el remate por 
cinco trimestres.

j Quedó enterada la Corporación 
1 de la definitiva aprobación del 

proyecto de abastecimiento de 
aguas potables á esta villa y re-
solución dictada en 
tra la Real orden 
ilegal el cobro del 
esta villa.

Se acordó abonar 

recurso’ con
que declaró 
portazgo en

veinticinco

cargo á la suscripción para los 
soldados de Africa, por la muerte 
de su hijo Marcelino.

Se acordó designar las vacan
tes de Concejales que han de cu
brirse en la próxima renovación 
y afectan á lós señores don Igna
cio Bermejo, don Damian Milan, 
don Lázaro Fernandez, don Gui
llermo Lopez, don Vicente Fer
nandez y don Ezequiel Alonso.

Sesión del día 9 de Diciembre. 
—Ordinaria.—Preside el mismo 
señor Alcalde y aprobada el acta 
de la anterior, se aprobó el ex* 
tracto de acuerdos del mes de 
Noviembre.

Se acordó remitir à cada sol
dado de los que sirven en Africa 
y son naturales de esta villa, diez 
pesetas como aguinaldo.

Se acordó que quede sobre U 
mesa para estudio, el proyecto de 
pliego de condiciones para el 
alumbrado.

Sesión del día 16 de Diciem
bre.—Ordinaria,—Preside el se
ñor Alcalde y aprobada el acta 
de la anterior, se acordó que se 
pague al personal del Ayunta
miento el día 22 del corriente.

Se acordó repartir pan à los 
pobres como en años anteriores.

Se acordó quedar enterada la 

proyecto de presupuesto para el 
ejercicio próximo.

Quedó enterado el Ayunta
miento de haberse remitido 
pesetas á cada soldado de 
villa en Africa, acordándose 
se anuncie al público.

diez 
esta 
que

Sesión del día 30 de Diciem- 
: bre.—Ordinaria.—^Preside el ae-

ñor Alcaide y aprobada el acta 
.de la anterior, se acordó que el 
proyecto do presupuesto se apruo- 

, be por el Ayuntamiento anun- 
ciándose al público por quince 
días y déspues con las reclama
ciones que se formulen pase, á la 
Junta municipal.

Se acordó quo el Alcalde paso 
â ValUdolii llevando el registro 
fiscal da edificios y solares para 
conferenciar además con el señor 
Gobernador sobre asuntos do fie- 
neficenoia.

So acordó prestar la adhesión 
de la ^Corporación al mitin en 
favor del rescate de prisiojueros.

Se aoórdó que so ariuncie al 
público por edictos y en el «Bo
letín Oficial» de la provincia el 
remate para el arriendo del ser
vicio del alumbrado público eléc
trico, para el día 31 do Enero 
próximo, á las once.

. Tordesillas, 3de Enero de 1922. 
—Francisco Coello.

Dada cuenta del precedente 
extracto de acuerdos, formado 
porcl Secretario, en, sesión da 6 
de Enero fué aprobado,ordenando 
su publicación y certifico.—Tor
desillas 10 de Enero de 1922.— 
Francisco Coello.—V." B.", El 
Alcaide, Damian Milan y Alonso.

PROVINCIA DE VALLADOLID

LECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1922.
LISTAS’de los señores Concejales 

y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la eloócion de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Rueda.
Concejales.

D. Sixto Fernandez Gonza- 
zalez

> Rutilio Perillán García
> Eugenio de Vega Olivar
> . Mariano Sauz Bayon
> José de la Hoz Rodrí

guez
> Isaías Bayon Moro
> José Llano Jimeno
» German Perez Madrigal
> Juan Madrigal Gallego
> Bernabé Pimentel Ve- 

larde
> Eusebio Maldonado Mal- 

donado

MCD 2022-L5



262
<a,<BiMi

Caota» 
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ladaa

Mayores contribuyentes

Peseta»

D. Leoncio de la Hoz 2332'16
» Nazario Llano 934'89
> Andrés Perillán 927'64
» Julián Olivaí 917'27
» Segundo Moro 873'60
> Manuel San José 786'13
> Faustino Lopez 784'02
> Juan Pimentel 369'26
> Antonio Maldonado 342'46
> Manuel García 307'36
> Emilio Jimeno 293'01
> Federico Llano 261'20
> Indalecio Dávila 251'96
» Marcelo Martin 272'83
> Julio Maldonado 225'86
> Cándido Jimeno 213'97
> Quirino Ruiz 207'74
* Joaquín Maldonado 201'35
> Ginés Sampedro 187'02
» Mario Diez 186'68
> Félix Hernández 184'44
» Calixto Moro 183'64
» Juan Moro 174'05
> Eustaquio Llano 169'23
> Ramón Moro 167'56
» Celedonio Bayou 154'94
» Isidro Rodríguez 154'80
» Félix Rodríguez 148'20
» Luis Sanz 144'69
» Juan Ruiz 144'09
> Raimundo Sampedro 139'91
> Porfirio Gallego 137'28
> Pompeyo Ibero 137'27
» Mariano Lopez 131'32
> Gregorio Lopez 130'32
* Valeriano Moro 130'05
> Aurelio Melgar 127'40
» Juan Llanos 123'26
> Elías Martin 121'45
> Domingo Diez 113'02
» Calixto Diez 111'24
> Manuel Villar 111'08
> Ovidio Delgado 107'39
> José Benito 106'65
> Juan Bautista Serrano 97'75
> Sabino Arroyo 96'41
* Jacinto Alonso 88'03
> Mariano Rodríguez 80'36

Urones de Gastroponoo

Concejales.

D. Emiliano Rodríguez Fer
nandez

> Vicente Cano Herrero
> Manuel Castañeda Val

divieso
> Mario Paniagua Pania-

> Antonio Herrero Fer
nandez

> Luis Rodríguez Velasoo

Mayores contribuyentes.

D. José Rodríguez 230'34
> Doroteo Paniagua 216'04
> Salustiano Velasoo 191'94
> Niceto Paniagua 137'87
> Quintín Bon 103'69
> Serafín García 98'59
» José Martínez 93'16
> José Daniel Valdivieso 65'76
> Severiano Rodríguez 60'57
> Salustiano Valdivieso "69'86
> Nicasio Martínez 59'45
> Estanislao Martínez 46'07
> Aureliano Rodríguez 44'32
» José Fernandez 46'80
» Policarpo Fernandez 44'02
> Maximiliano Martínez 43'90
» Agustín Villacé 38'11

8 de Abril d© 1922

Cuota* 
a c u mu

ladas

Peseta»

D . Jacinto Pascual 31'42
> Prudencio Martínez 29'87
> José Rubio 24'30
> Valentin Perez 19'67
» Valeriano Paniagua 19'39
> Modesto Rodríguez 19'11
» Francisco Miguel 15 83

■HBTSICMN DE JBSIlüi
Juzgados de primera instancia 

é Instrucción.

NúM. 1.366

ARANDA DE DUERO

So CQuapliuaiento de lo acor
dado por la Audiencia de Bur
gos, 00 la causa seguida en este 
Juzgado con el número 86 de 
1916, por el delito de estafa, se 
hace saber al procesado Fructuo
so Roda CabaSas, que por auto 
de 12 de Diciembre último se ha 
declarado remitida la pena de dos 
meses y un día de arresto mayor 
que le fuá impuesta en dicha 
causa.

Aranda de Duero, 28 de Mar
zo de 1922.—El Juez de instruc
ción, Gerardo Beleho Gil.

Núm. 1.369.
MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DE CITACION

El señor Juez de instrucción 
de esta villa y su partido, por 
providencia da hoy, dictada en el 
sumario núm. 22 del año actual, 
sobre choque do dos trenas, ha 
acordado se cité á cuantas perso
nas viajasen en los trenas Sud- 
exprès, núm. 12, procedente de 
Salamanca y Correo, núm 1, cu
yos trenes chocaron en el kiló
metro núm. 20, próximo á la Es
tación de Carpio, para que en el 
término do diez lías, á contar 
desde la publicación en el «Bo
letín Ofíoial» comparezcan ante 
el Juzgado do instrucción de Me
dina del Campo, con el fin do 
recibirías deolaracioa y ofrecer
ías el procedimianto, caso de re
sultar perjudicados, previníóado- 
les que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Medina del Campo, 30 do 
Marzo da 1922.—El Secretario, 
P. H., Trófimo Alonso.

iiuijt ESiyim PsícTiM oe jesiCBrnBí
DE VALLADOLID

Escuela de Feritos Agrícolas.

Convocatoria á exámenes de ingreso
En cumpiimíento á lo precep

tuado en la legislación vigente 
se convoca á exámenes de ingre
so ea las enseílanzas de esta Es
cuela, exámenes que tendrán lu
gar en la segunda decena def 
próximo mes de Junio en los lo
cales de la misma y en los días y 
horas quo previameoto so anun
ciará en la tablilla correspon
diente.

Las enseñanzas : que podrán 
cursarso en la Escuela, serán: la 
secundaria (agrícola) y la do 
Perito agrícola.

';La enseñanza secundaria será 
técnico-práctica. Durará dos años 
ó cursos, aprobados los cuales so 
expedirán los correspondientes 
oertitíca ios de aptitud.

La carrera de Perito agrícola 
durará tres cursos y los indivi
duos que adquieran el título de 
Perito agrícola disfrutarán de los 
derechos de.aptitudes que se re
conocen á los que hicieron su ca
rrera con arreglo al Raal decreto 
de 11 de Abril do 1913.

La carrera de Perito agrícola 
so compondrá dal ingreso y de 
tres cursos dentro de la Escuela.

El ingreso y los dos primeros 
cursos serán comunes para los 
que estudien la enseñanza secun
daria y para los que cursan la ca
rrera de Perito agrícola.

Los alumnos que al aprobar el 
segundo curso da la enseñanza 
secundaria deseen obtener el ti
tulo da Perito agrícola, podrán 
conseguirlo matriculándosa opor
tunamente en las asignaturas 
que constituyen el tercer curso 
de esta carrera.

El plan de enseñanza es el que 
determinan los artículos 47, 48, 
49, 50, 51 y 52 del Real decreto 
de 6 de Agosto do 1917. Coa arre
glo á lo dispuesto en la Raal or
den de 3 de Julio de 1918, no se
rá sin embargo neoasario para 
poder matriouiars© en asta Es
cuela, pertenecer á las provincias 
que abarca la Region.

Para ingresar como alumno es 
necesario y suficiente:

A) Ser español,
B) Tenar 16 años cumplidos.
0) Ser de complexion sana y 

robusta y no adolecer do defacto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la carrera, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

D) Aprobar, mediante exa
men en la Escuela, y ante el Tri
bunal constituido al efecto, cada 
una de las materias siguientes:

Gramática Castellana.
Geografía Genaraky de Europa.
Elementos do Matemáticas, 

(Aritmética, Algebra, Geometría 
y Trigonometría); y

Nocionos de Historia Natural, 

j Los programas para el examen 
Í de las asignaturas citadas serán 
j ios aprobados oficialmente para 
j estas Escuelas, los cuales se inser- 
1 taron íntegros en la G-aceta de 
1 Madrid^ fechas 8 de Julio do 
j 1914 y 3 de Octubre de 1917, (Es- 
i tos últimos complementarios de 
l íos anterioras).

i’ El examen de las asignaturas
de ingreso consistirá en la con
testación á tres lecciones dol pro- 

| grama correspondiente, sacadas 
á la suerte por el aspirante.

Para las asignaturas do Gramá
tica y Matemáticas, precederá á 
este examen teórico, otro do ea- 

.ráctor esenoialmonte prácticooon 
: arreglo á lo dispuesto ea el ar

tículo 4 dal Roal dedrato de 29 do 
Septiembre de 1918 {Gaceta del 
5 de Octubre).

Las asignaturas de ingreso po
drán aprobarse sucesivamonte en 
diferentes convocatorias y en el 
orden con quo han sido citadas.

Para tomar, parte en los ejerci
cios de ingreso hay que dirigir 
una instancia en papel da la cla
se 11.* al Ingeniero Director de la 
Escuela, durante la primera quin
cena de Mayo, expresando clara
mente las asignaturas do quo so 
pretende ser examinado.

Habrán de acompañar á la ins
tancia la cédula porsonal del as
pirante, la Partida da inscripción 
en el Registro civil, debidamente 
legalizada, y el certificado de re
vacunación, dentro del último 
quinquenio.

La solicitud do examen y de
más documentos serán entrega
dos en la Secretaría de la Escuela 
en los días hábiles del período au
tos indicado, de once á trece del 
día.

Al tiempo da hac.er la outraga 
de la instancia deberán abonarsa 
en concepto de derechos, por cada 
asignatura, cuyo examen se soli
cita, la cantidad de cinco pesetas 
y un sallo móvil de diez céntimos.

El candidato á ingreso que no 
sa presante á examen al ser lla
mado, sólo podrá ya haoerlo au
tos de tarminar los exámenes en 
la materia de que sa trata solici
tando proviamanta por asjrito, 
dispensa da la falta, y caso de ser 
atendibla^ las razones alegadas 
como justificantes, á juicio dol 
Tribunal respectivo.

Los axámenes da ingreso serán 
públicos y on cada uno da ellos 
el Tribunal raspaotivo calificará 
á los aspirantes por mayoría de 
votos con las notas ds aprobado ó 
desaprobado,

Los aspirantes que durante un 
examen se retiran sin terminar- 

!lo se considerarán cono desapro
bados en el mismo.

Sólo podrá ingrasarse como 
Ialum.uo an la Escuela teniendo 

aprobados todos los ojaroieios da 
ingreso en la misma, sin dispensa 
alguna.

| Valladolid, 9 de Marzo de 1922.
1 El Ingeniero Diraetor, M. Ma - 
í ría Gayan.
( ■ ■ ■ — ............................. . ........
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